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Para todos los efectos a los que haya lugar téngase en cuenta que el Tribunal 

Superior de Bogotá en providencia 17 de abril de 2023, aceptó el desistimiento del 

recurso de apelación presentado por el extremo actor contra el auto adiado 2 de 

agosto de 2022. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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